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Acuerdos: 1 
 2 
G-CDAAD2020-E11-01 3 
 4 

Los miembros del Consejo Divisional de Arquitectura, Arte y Diseño, con 5 
fundamento en los artículos 28 de la Ley Orgánica, 17, 18, 21, 22, 24 y 6 
28 del Reglamento Académico, aprueban por unanimidad de votos la 7 
adendas que se incluirá en el plan de estudio del Nivel Medio Superior 8 
Terminal de Música que oferta la División (en sus 6 salidas Profesor de 9 
Canto, Profesor de Piano, Profesor en Música Escolar, Profesor en 10 
Composición, Profesor de Instrumento y Profesor de Guitarra) que indica 11 
que el programa educativo de Nivel Medio Superior Terminal en Música 12 
de la División de Arquitectura, Arte y Diseño (en sus 6 salidas Profesor 13 
de Canto, Profesor de Piano, Profesor en Música Escolar, Profesor en  14 
Composición,  Profesor  de Instrumento  y Profesor de Guitarra), de 15 
acuerdo a las necesidades y circunstancias del entorno que se 16 
presenten en su momento, tienen la opción de ofertarse en la modalidad 17 
que se considere pertinente, que puede ser presencial o a distancia (NO 18 
PRESENCIAL). 19 

G-CDAAD2020-E11-02 20 
 21 

Los miembros del Consejo Divisional de Arquitectura, Arte y Diseño, con 22 
fundamento en los artículos 28 de la Ley Orgánica, 17, 18, 21, 22, 24 y 23 
28 del Reglamento Académico, aprueban por unanimidad de votos las 24 
adendas que se incluirán en los planes de estudio de todos los programas 25 
de Licenciatura que oferta la División (Licenciatura en Arquitectura,  26 
Licenciatura  en  Artes  Visuales,  Licenciatura  en Música, Licenciatura 27 
en Artes Escénicas, Licenciatura en Diseño Gráfico y Licenciatura en 28 
Diseño de Interiores) que indican que los programa educativos de 29 

licenciatura de la División de Arquitectura, Arte y Diseño, de acuerdo a 30 
las necesidades y circunstancias del entorno que se presenten en su 31 

momento, tienen la opción de ofertarse en la modalidad que se considere 32 
pertinente, que puede ser presencial o a distancia (NO PRESENCIAL). 33 

G-CDAAD2020-E11-03 34 
 35 

Los miembros del Consejo Divisional de Arquitectura, Arte y Diseño, con 36 

fundamento en los artículos 28 de la Ley Orgánica, 17, 18, 21, 22, 24 y 37 
28 del Reglamento Académico, aprueban por unanimidad de votos las 38 
adendas que se incluirán en los planes de estudio de todos los 39 
siguientes programas de Posgrado que oferta la División: Maestría en 40 
Artes, Maestría de Restauración de Sitios y Monumentos, Maestría en 41 
Planeamiento Urbano Regional, Maestría en Arquitectura del Paisaje 42 
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Patrimonial y Doctorado en Artes que indican que los programa 43 
educativos supracitados de la División de Arquitectura, Arte y Diseño, 44 
de acuerdo a las necesidades y circunstancias del entorno que se 45 
presenten en su momento, tienen la opción de ofertarse en la 46 
modalidad que se considere pertinente, que puede ser presencial o a 47 
distancia (NO PRESENCIAL). 48 

G-CDAAD2020-E11-04 49 
 50 

Los miembros del Consejo Divisional de Arquitectura, Arte y Diseño, con 51 
fundamento  en  los  artículos  28  de  la  Ley Orgánica, 17, 18, 21, 22, 24 52 
y 28 del Reglamento Académico, aprueban por unanimidad de votos la 53 
adenda que se incluirá en el plan de estudio del Programa de Doctorado 54 
interinstitucional de Arquitectura que indica que dicho programa en lo 55 

tocante a las actividades que dependen de la División de Arquitectura, 56 
Arte y Diseño de la Universidad de Guanajuato, de acuerdo a las 57 
necesidades y circunstancias del entorno que se presenten en su 58 
momento, tienen la opción de ofertarse en la modalidad que se considere 59 
pertinente, que puede ser presencial o a distancia (NO 60 
PRESENCIAL). 61 

En la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a 20 de julio de 2020.- La Secretaria del Consejo 62 
Divisional de Arquitectura, Arte y Diseño, la Dra. María Isabel de Jesús Téllez García. - 63 
Rúbrica. 64 
 65 
LA QUE SUSCRIBE, DRA. MARÍA ISABEL DE JESÚS TÉLLEZ GARCÍA, SECRETARIA 66 
ACADÉMICA DE LA DIVISIÓN DE ARQUITECTURA, ARTE Y DISEÑO, CAMPUS 67 
GUANAJUATO DE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO, CON FUNDAMENTO EN LO 68 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO  45 DE LA LEY ORGÁNICA; ASÍ COMO EN LOS 69 
ARTÍCULOS 15, 81 y 83, FRACCIÓN VII, DEL ESTATUTO ORGÁNICO DE LA 70 
UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO. 71 
 72 

CERTIFICA 73 
 74 
Que la presente copia obra en los archivos de la Secretaría Académica de la División de 75 
Arquitectura, Arte y Diseño y corresponde a los ACUERDOS APROBADOS EN LA 76 
DÉCIMO PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO DIVISIONAL 77 
CELEBRADA EL 20 DE JULIO DE 2020. DOY FE.  78 


